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PARTE OFICIAL.
1 .º seccion.- M IN ISTER IO S  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R eal F a m ilia  continúan en 
está Corte sin novedad en su im portante 
salud; excepto S. M. la R ein a  Madre, 
acerca de cuyo estado ha recibido el 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros el siguiente parte :

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. D. Pedro 
María Rubio, prim er médico de Cámara 
de S. M. la R eina  M adre, me comunica el 
siguiente parte :

« Excmo. Sr. : La erupción cutánea 
aguda que se manifestó en S. M. la R e in a  
Madre hace tres d ia s , llegó en  el de ayer  
á su mayor intensidad, y ha entrado esta 
tarde en el periodo de decrecim iento, si
guiendo hasta ahora su curso con bas
tante regularidad.»

Lo que pongo en noticia de V. E. para 
su debido conocimiento.

Lo que tengo el honor de trasladar á 
V. E. á los propios fines.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Mayo de \ 854 á las doce de 
la noche.=Excm o. S r.= E l Duque de San 
Cárlos.=Excm o. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de M inistros, Vengo en nom
brar Consejero Real en clase de ordinario 
á D. Tomás R etortillo , Fiscal del mismo 
Consejo.

Dado en Palacio á diez de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y cu atro .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El 
Presidente del Consejo de Ministros-Luis 
J o s é  S a r t o r iu s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Fiscal del Consejo 
Real á D. José de Posada H errera, Secre
tario general del mismo.

Dado en Palacio á diez de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro .=E stá 
rubricado de la Real mano. = E l  Ministro 
de la Gobernacion-Luis J o s é  S a r t o r iu s .

Vengo en nombrar Secretario general 
del Consejo Real á D. Enrique de Vedia, 
Subdirector en el Ministerio de la Gober
nación.

Dado en Palacio á diez de Mayo de

mil ochocientos cincuenta y cuatro .=E síá 
rubricado de la Real mano.= El Ministro 
de la Gobernacion-Luis J o s é  S a r t o r iu s .

Vengo en nombrar Subdirector en el 
Ministerio de la Gobernación, cuya plaza 
resulta vacante por salida á otro destino 
de D. Enrique de Vedia, á D. Rafael Pé
rez Vento, Oficial primero de la clase de 
primeros del mismo.

Dado en Palacio á diez de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y cualro .=E stá 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro 
de la Gobernacion-Luis J o sé  S a r t o r iu s .

Resultando vacantes, en v irtud del an
terior Real decreto y por salida á la Se
cretaría de Gracia y Justicia de D. José 
Fernandez E spino, dos plazas de Oficial 
de la clase de primeros del Ministerio de 
la Gobernación, S.'M.'se ha dignado con
ceder los ascensos á los demás Oficiales 
primeros, por Real decreto de la misma 
fech a ; y nom brar para las dos últimas 
plazas á D. Tomás Rodríguez Rubí y Don 
Ramón de Navarrete,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
E x p o s ic ió n  k S. M.

SEÑORA: Desde los primeros tiempos 
de la M onarquía, el ejercicio de la ad
ministración de justicia , que es sin duda 
uno de los mas altos atributos de la po
testad Real, ha estado en España, lo mis
mo que en las demás naciones de Europa 
casi hasta nuestros dias, con muy conta
das excepciones, lastimosamente involu
crado y confundido con el del gobierno 
y administración económica de los pue
blos.

Resultado necesario de esta confusión, 
origen de muchos abusos, y á la cual ha 
venido á poner feliz término el conoci
miento mas cabal que hoy se tiene de las 
necesidades públicas y de las ventajas que 
produce una acertada división de los po
deres, ha sido la excesiva é irregular aglo
meración de papeles heterogéneos, impor
tantes sin duda los mas, pero inútiles mu
chos, ó por su ya absoluta falta de inte
rés , ó por no hallarse debidamente or
denados en los archivos de las Audien
cias.

A ellos en efecto han ido á parar, y 
allí se han estado acumulando durante 
siglos, infinidad de causas y procesos ema
nados de la autoridad judicial junto ó al
ternadamente con otra infinidad de ex
pedientes y papeles de diversas clases con
siguientes al ejercicio de las distintas é 
inconexas atribuciones delegadas por los 
Reyes en los Presidentes, ya togados, ya 
militares, de aquellas corporaciones ve
nerandas, cuya jurisdicción solia exten
derse en lo antiguo á muy dilatados ter
ritorios.

No era entonces fácil ni tal vez posi
ble conservar en orden y con la debida 
clasificación por materias tantos papeles 
de índoles d iversas; mas como qu iera , y

aun dado que la confusión en que se en
cuentran aquellos archivos hubiera podi
do evitarse á favor de medidas previso
ras, es lo cierto que hoy , vistas las pro
porciones á que ha llegado el mal en este 
punto, es ya de urgente necesidad adop
tar una resolución que ponga definitivo 
término á sus efectos, mas trascendenta
les por cierto de lo que á primera vista 
aparece.

Pena causa y rubor á la vez, SEÑORA, 
ver por las comunicaciones de varios Re
gentes el estado lamentable en que se ha
lla la mayor parte de aquellos depósitos 
de antiguas escrituras. Allí yacen carco
midos por el polvo y la polilla documen
tos del mayor interés, mezclados con un 
inmenso fárrago de legajos inútiles ó de 
dudosa utilidad, difícil de apreciar ade
más por el desórden y confuso acina- 
miento en que se encuentran.

El Ministro que suscribe, celoso como 
el que mas de las glorias nacionales, no 
ha podido menos de fijar sériamente su 
atención en un asunto que tan estrecha 
conexión tiene con las honrosas tradicio
nes de la m agistratura española y tanto 
interesa á su decoro. Es ya indispensable 
espurgar y poner en órden los archivos 
de las Audiencias eliminando de ellos los 
papeles que para nada sirven allí donde 
se encuentran y que tal vez en otros ar
chivos pudieran ser útiles, y clasificando 
debidamente los que hayan de conservar
se en unos ú otros depósitos, con prove
cho de los intereses generales del Estado 
y de los particulares, ó bien para el es
tudio de la Historia, de la ciencia del 
derecho y de la literatura en sus diferen
tes ramos y aplicaciones al progreso de la 
civilización.

Ardua es la empresa y súmamente 
delicada su ejecución , aun prescindiendo 
de los gastos que puede ocasionar; pero 
confiada á Magistrados instruidos y celo
sos, y habiendo de resultar de ella nece
sariamente mucho papel inútil del que sin 
duda podrá ponerse en venta alguna par
te, es de esperar que se lleve á buen tér
mino sin gravámen del Tesoro. De todas 
m aneras, aun cuando resultase alguno, 
que siempre sería de levísima entidad en 
compensación de los bienes que ha de pro
ducir esta medida, es evidente, SEÑORA, 
que la operación de que se trata no puede 
ya demorarse, según resulta dé los nu
merosos informes de las Audiencias del 
reino, recogidos en el expediente que al 
efecto se ha instruido en la Secretaría de 
mi cargo con todo el pulso y prudente 
detenimiento que requiere tan grave asun
to. Si Y. M. lo entiende así, dígnese ru 
bricar el adjunto proyecto de decreto que, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de 
M inistros, tengo la honra de proponer á 
la Real consideración de Y. M.

Madrid 12 de Mayo de i 854.=SEÑO- 
R A .=A  L. R. P. de V. M.== J a c in t o  F é l ix  
D o m e n e c h .

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Gracia y Justicia, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se procederá sin levan
tar mano á hacer un escrupuloso espurgo 
y arreglo en todos los archivos de las 
Audiencias de la Península ó Islas adya
centes.

Art. 2.° Para que estos im portantes 
trabajos puedan realizarse con el conoci
miento y precauciones deb idas, se crea 
en cada Audiencia una Junta denominada 
de A rchivos, compuesta del Regente, que 
será el P residente; del Fiscal, de dos Ma
gistrados elegidos por la Sala de gobier
no ; de un Teniente Fiscal nombrado por 
el F iscal, y de un perito versado en paleo
grafía y en antigüedades históricas que 
me propondrá la Junta por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en la prim era sesión 
que celebre para insta larse: todos estos 
cargos serán honoríficos y gratuitos.

Art. 3.° El Secretario de gobierno lo 
será también de esta Junta y le auxilia
rán en sus trabajos los abogados que lo 
soliciten y merezcan este honor á juicio 
de la Junta.

Art. 4.° A los quince dias de publi
cado este Decreto en la G aceta  de Ma
drid , dará cuenta el Regente de hallarse 
instalada la Junta y haber principiado sus 
trabajos; y en la misma comunicación se 
hará la propuesta que previene el a r
tículo 2.°

Art. 5.° La Junta celebrará al menos 
una sesión por semana en horas distin
tas de las del Tribunal, y allí se dará 
cuenta por cada individuo de todos los 
docum entos, procesos ¡y expedientes que 
haya examinado en el archivo desde la 
Junta an terio r, clasificándolos en esta 
forma : inútiles que pueden venderse sin 
peligro alguno: y útiles que deben con
servarse; la Junta acordará la calificación 
que crea oportuna.

Art. 6.° De cada una de estas clases 
se formará un índice que exprese: la épo
ca del expediente ó proceso; los nombres 
de los litigantes, reos, acusadores y fis
cales : la materia del expediente, pleito, ó 
causa; cualquiera otra circunstancia no
table ó que llame la atención.

Art. 7.° El dia primero de cada mes 
se rem itirán estos índices, extendidos 
con la posible c laridad , al Ministerio de 
Gracia y Justicia, para que revisados 
convenientemente pueda aprobarse la 
clasificación hecha y disponerse de los 
papeles como sea mas útil y conveniente.

Art. 8.° Los servicios que presten los 
individuos de la Junta y sus auxiliares se 
anotarán en sus respectivos expedientes 
y les servirán en su carrera como méri
tos muy recomendables.

Art. 9.° A todas las personas que no 
gocen retribución del Estado y auxilien 
ó presten trabajo de cualquiera clase en 
estas Jun tas, se les gratificará en pro
porción de sus trabajos á propuesta de 
las mismas Juntas.

Dado en Palacio á doce de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro .=E stá 
rubricado de la Real m ano.=El Minis
tro do Gracia y Justicia-JACiNTo F é l ix  
D om enech .



GUARDA-COSTAS.

Las escampavías Gaditana, Favorita y JFtesoJucíon, 
del apostadero de A lgeciras, apresaron  los días 5, 7 
y 8 del actúa?, en los arrecifes de las Puntas Car
nero , Mala y  San García , cuatro  botes con 23 te r
cios de tabaco,

3 .a Sección.- ANUNCIOS

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA

Habiendo quedado vacante la Secretaría del 
A yuntamiento de esta cap ita l, dotada con el suel
do anual de 8000 rs ., se hace notorio por medio 
de este periódico oficial para que las personas que 
hallándose comprendidas en el Real decreto de 19 
de O ctubre últim o, aspiren  á dicha plaza , puedan 
presen tar su s solicitudes en la citada municipali
dad , á contar desde la inserción de este anuncio 
del modo y  forma que  se expresa en el referido 
Real decreto.

Huelva 8 de Mayo de 1854,=B ernabé L, Bago,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntam iento de Teverga , dotada con la cantidad 
de 2200 rs. anuales. Los aspirantes d irig irán  sus 
solicitudes, francas de p o rte , al Presidente de di- 
cha corporación m unicipal 'en el térm ino de un  
mes , contado desde el día en que por prim era vez 
se inserte este anuncio en la  G a c e t a  del Gobier
n o , sujetándose en su caso á lo que sobre el p a r
ticular disponen el Real decreto de 19 de O ctubre 
del año próximo pasado y Real orden de 1,° de 
Febrero  último.

Oviedo 10 de Mayo de 4854.—El G obernador, 
Juan de los Santos y Mendaz. I

GOBIERNO DE LA PROVINCIA BE CADIZ.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de G razalema por renuncia del que la obtenía: 
su dotación es la de 7200 rs. vn. anuales. Y de
biendo proveerse con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de O ctubre últim o, los aspiran
tes podrán d irig ir sus solicitudes, francas de por
te  , al Alcaide de dicho pueh 'o  dentro del térm ino  
de u n  mes, a contar desde el dia en  que por p ri
m era vez aparezca inserto  este anuncio en la G a
c e t a  de Madrid.

Cádiz 10 de Mayo de 1 854,=M anuel Cano, 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento 
de la villa de Mequínenza, en esta provincia, por 
fallecimiento del que la obtenía. Su dotación con
siste en 3900 rs. anuales pagados del presupuesto  
m unicipal , y  se proveerá el dia 12 de Junio próxi
mo , previos los requisitos que exige el Real de
creto de 19 de O ctubre del año último,

Zaragoza 12 de Mayo de 1854.=Cárdenas. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA BE BURGOS.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de Villalba de D uero , en esta p ro v in c ia , dota
da con 750 re. vn. Los aspirantes d irig irán  al P re
sidente de ia corporación sus so lic itudes, francas 
de porte, y documentadas en la forma prescrita en 
el Real decreto de 19 de O ctubre último si perte
neciesen é la clase de cesantes hasta el 22 de Ju 
nio próximo en que se proveerá.

Burgos 1/1 de Mayo de 1854.=Sebastian García 
Pego. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Hallándose vacante la Secretaría del A yunta
miento de Solera por separación del que la servia, 
dotada con 2200 rs. anuales pagados del p resu 
puesto m un ic ipal, se hace público en este perió
dico oficial para que las personas que deseen o b 
tener dicha plaza y reúnan  las cualidades nece
sarias, presenten sus solicitudes á la citada corpo
ración dentro del térm ino  de un  mes, que princi
piará á contarse desde el dia en que aparezca este 
anuncio inserto  por tres  veces en la  G a c e t a  de 
Madrid.

Jaén 12 de Mayo de 1854.— EI Gobernador, 
Agustín Alvarez Sotomayor, 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL

D. Manuel María H erre ro s , Gobernador de esta 
provincia &c.

Hago saber que por D. Mariano López, vecino 
de Cabczarrubias, se ha presentado escrito en 11 de 
los corrientes denunciando un  escorial antiguo 
de m ineral plomizo, sito en la cañada de ios Hor
nos, térm ino de la expresada villa. Y como quiera 
que se ignore el antiguo concesionario se publica 
en este periódico oficial, confiriendo á los que se 
crean con derecho para que recu rran  exponiéndo
le el térm ino improrogable de un mes.

Ciudad-Real 13 de Mayo de 1854.=M anuel María 
Herreros.

D. Manuel María H e rre ro s , Gobernador de esta 
provincia &c.

Hago saber que por D. Ramón T rujillo , vecino 
de esta cap ita l, se ha presentado escrito en 11 de 
los corrientes denunciando una mina antigua de 
carbonato de plato, sita en el cerro de las Galle
gas , térm ino de Almadén. Y como quiera que se 
ignore el antiguo concesionario se publica en este 
periódico oficial, confiriendo á los que se crean 
con derecho para que recu rran  exponiéndole el 
térm ino im prorogable de un mes.

Ciudad-Real 13 de Mayo de 1854 —Manuel María 
Herreros.

D. Manuel María Herreros, Gobernador de esta
provincia &c.

Hago saber que por D. José Rodríguez y Gómez, 
vecino de Picón, se ha presentado escrito en 8 
de los corrientes denunciando una mina antigua de 
azogue, sita en la sierra  de Piedras Negras, térm ino 
de P iedrabuena, Y como quiera que se ignore el 
antiguo concesionario se publica en este periódico 
oficial, confiriendo á los (pie se crean  con derecho 
para que re c u rra n  exponiéndole el térm ino im pro
rogable de un  mes.

Ciudad Real 13 de Mayo de 1854.=M anueI M a- 
¡ ría  H erreros,

D. Manuel María H erre ro s , Gobernador de esta 
provincia &c,

Hago saber que por D. Mariano López, vecino 
de C abezarruhias, se ha presentado escrito en  11 
de los corrientes denunciando un  escorial antiguo 
de mineralfjplomizo, sito en  el Rosal ejo, térm ino de 
la expresada villa. Y como quiera que se ignore el 
antiguo concesionario se publica en este periódico 
oficial, confiriendo á los que se crean con derecho 
para que recu rran  exponiéndole el térm ino im 
prorogable de un  mes,

Ciudad-Real 13 de Mayo de 1834.—Manuel María 
Herreros.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

La Secretaría de A yuntam iento de la H uérgu i- 
n a , dotada con 1000 rs. anuales, se halla vacante 
por renuncia  del que la desem peñaba.

Los aspirantes que reú n an  ios requisitos m ar
cados en el Real decreto de 19 de O ctubre últim o 
dirig irán  sus solicitudes, francas de porte, al P resi
dente d e l A yuntam iento dentro  del térm ino de un 
m es , desde el día en que por te rcera  vez aparezca 
este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno y Boletín 
oficial de la provincia.

Cuenca 12 de Mayo de 4 8 5 i.= Ju a n  José B al- 
salobre, 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

D. Agustín Gómez Inguanzo , caballero de la 
Real y distinguida orden española de Cárlos III y 
G obernador de esta provincia.

Hago saber que no habiéndose presentado l i -  
citadores á  la subasta de una escribanía que se 
halla vacante en  el YalledeC ieza  , partido de T o r- 
re iav eg a , el dia señalado en  el anuncio inserto  en 
la G a c e t a  de Madrid de 24 de Diciembre últim o, 
he acordado se verifique u n  nuevo y doble rem ate 
el 16 de Junio próximo á las doce de su mañana, 
el cual tendrá  lugar como el an terio r en  el despa
cho de este Gobierno y el juzgado de p rim era in s
tancia de T orrelavega, bajo el mismo pliego de 
condiciones, al que habrán de su je tarse  los lid 
iadores ; advirtiéndose que no se adm itirá propo
sición que no llegue á los 800 rs. en que está ta 
sada en venta vitalicia la referida escribanía.

Y cum pliendo con lo prevenido sobre el pa rti
cular , se in serta  este anuncio en la G a c e t a  de 
Madrid para su m ayor publicidad.

Santander 13 de Mayo de 1854.*=*A gustín Gó
mez Inguanzo.

D. A gustín Gómez Inguanzo , caballero de la 
Real y  distinguida orden española de Cárlos III, y 
G obernador de esta provincia.

Hago saber que no habiéndose presentado lic i-  
tadores á la subasta de una escribanía que se halla 
vacante en el A yuntam iento de A rredondo, parti
do de R am ales, el dia señalado en el anuncio in
serto  en la G a c e t a  de Madrid de 24 de Diciembre 
ú ltim o, he acordado se verifique un  nuevo y do
ble rem ate el dia 16 de Junio próximo á las doce 
de su m añana , el cual tendrá lugar como el an
terior en el despacho de este Gobierno y  el ju z 
gado de prim era instancia de Ram ales, bajo el 
mismo pliego de condiciones, al que h ab rán  de 
sujetarse los lic itado res; advirtiéndose que no se 
adm itirá proposición que no llegue á los 4200 rea
les en que está tasada en venta vitalicia la refe
rida escribanía.

Y cumpliendo con lo prevenido sobre el pa rti
cu la r, se inserta este anuncio en la G a c e t a  de 
Madrid para su m ayor publicidad.

Santander 13 de Mayo de 1854.«=Agustin Gó
mez Inguanzo.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLALUENGA
DEL ROSARIO.

D. Miguel Zapata, Teniente Alcalde de esta m uy 
noble villa de Villaluenga del Rosario.

No habiendo tenido efecto el rem ate en prim er 
juicio de la obra de la fuente de esta m uy noble 
villa por falta de lic itadores, se vuelve á sacar á 
subasta en los mismos térm inos que aparecen del 
edicto y condiciones económicas insertas en el nú 
mero 472 de la G a c e t a  de Madrid del lunes 17 de 
Abril último, señalándose su rem ate á las doce de 
la mañana del dia que haga 20 del en que aparez
ca inserto este edicto en dicha G a c e t a , an te  el 
ilustre Ayuntam iento y casa Consistorial de esta 
mencionada villa.

Villaluenga del Rosario 7 de Mayo de 1854.== 
P. A. D. A.=E1 Teniente, Miguel Z apata .=Fernando  
M. P icam il, Secretario.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA.

Venta de fincas de cofradías.

El Sr. Provisor y Vicario general de este obis
p ad o , Juez comisionado de ventas eclesiásticas, en 
cum plim iento de lo que determ ina el Real decreto 
de 9 de Diciembre de 1851, ha dispuesto que se 
enagenen las fincas que se dirán.

El rem ate ha de celebrarse de once á doce de 
la mañana del dia 19 de Junio próximo ante el 
mismo Sr. Provisor en su sala de audiencia y con 
asistencia del encargado de Hacienda púb lica , y en 
Madrid por doble subasta ante el Sr. Visitador 
eclesiástico, Juez de ventas.

Cofradía del Santísimo de Herguijuela.

Una cerca al Molinillo, capitalizada en 800 rs. y 
arrendada en 24, que es su presupuesto  en ven ta , 
sin  que pueda adm itirse proposición inferior.

O tra cerca á la Seda, capitalizada en  1500 rs. y  
arrendada en  45.

Cofradía de nuestra Señora de id.

Una cerca llamada de nuestra  Señora , con seis 
olivos, capitalizada en 4700 rs. y  arrendado en 141.

O tra cerca á los L lanos, capitalizada en 1000 
reales y  arrendada en  30.

Cofradía de Animas.

Una cerca á los Llanos, capitalizada en  2334 rs. 
y  a rrendada en 70.

Cerca al sitio del Cubo, con dos olivos, capitali
zada en  1967 rs . y arrendada en 59.

No consta que  se hallen  gravadas con carga 
civil ni eclesiástica.

El im porte del rem ate le satisfará el com prador 
ó en  metálico ó en títu los de la Deuda consolidada 
del 3 por 100 al precio de cotización hasta com
p le ta r el e fectivo , dando fiador abonado á satis
facción del tribunal.

Y de orden de dicho Sr. Provisor se publica el 
p resen te  anuncio.

Plasencía 12 de Mayo de 1 8 5 í.= E l A dm inistra
dor diocesano , Teodoro Yillanueva,

4. ª SECCION,-  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Salvador de Simón Rubio y Zaldo, Juez de p ri
mera instancia de es‘a villa de Torrelaguna.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 30 dias, primeros siguientes á ia publicación 
de este edicto. á Tomas Gines Lueea, natural de Alca- 
ñiz; Juan Latre Alvíra, vecino de Pomar; Martin Co- 
bodeviiia Redin, vecino de Castillonuevo, y Martin Sán
chez Herran, natural de las Rozas y vecino de Madrid; 
todos confinados en el canal de Isabel II, á fin de que 
se presenten en este juzgado para responder á los car
gos que les resultan en la causa que se les ha formado 
por fuga del presidio el día 2 8  de Abril; en la inteli
gencia "que si lo hicieren se les oirá y administrará jus-

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Tomamos del Journal des Debats del 12:
Hemos recibido cartas de Constantinopla de fe

cha 30 de A b r il ;
N uestros corresponsales nos confirm an lo que 

ya sabíamos por el telégrafo, la feliz solución del 
asunto respectivo á los helenos católicos. Se ha te r
minado como la m ayor parte de los asuntos h u 
manos , por una transacción. La Puerta  , que desde 
luego habia ordenado la expulsión en  masa de to
dos los súbditos h e len o s , y el G eneral Baraguey 
d’Hilliers que quería  exigir del Divan una  excep
ción por principio en favor de todos los que p e r
tenecen á la com unión católica , han disminuido 
cada cual alguna cosa de sus p re ten sio n es: la P uer
ta ha consentido en establecer algunas excepcio
n es, pero individuales so lam ente, y  que en n in 
gún caso podrían fundarse sobre la profesión re li
giosa de los que fuesen llamados á aprovecharse 
de ellas; y el Embajador de Francia se ha satis
fecho con ob tener perm iso de perm anencia res
pecto á aquellos para quienes crea deber reclam ar 
esta ventaja. Por penoso que sea el debate á que 
ha dado lugar esta cu estió n , es necesario conocer 
que se ha resuelto  de una m anera feliz. Por u n a  
parte no queda el desconsuelo de ver figurar la 
religión en un  asunto que debe perm anecer con 
carácter político; por la o tra es satisfactorio ver al 
Divan modificar una medida que estaba segura
m ente en su  d e rech o , pero que no habría podido 
aplicar en todo su rigor sino á riesgo de traspasar 
el límite , después del cual el ejercicio de un  de
recho es u n  exceso. En e fec to , en tre  los indivi
duos comprendidos en la orden de expulsión en 
masa habia gran  núm ero que no eran  otra cosa 
que turcos q u e , por medios irregu la res, habían 
logrado hacerse contar en tre  los súbditos del Rey 
Othon , que no habían procurado obtener esta ca
lidad mas ó menos legal sino para alcanzar el be
neficio de la libertad casi ilimitada de que gozan 
los súbditos extrangeros en los Estados del Sultán,

ticia, y  apercibidos que de lo contrario y  sin mas ci
tarles ni emplazarles se les declarará por T eb eld es y 
contumaces, se sustanciará la causa en su rebeldía con 
los estrados del juzgado y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Torrelaguna á 11 de Mayo de 1854.—Sal
vador de S. Rubio y Zaldo.—Por su mandado, Bonifa
cio Sauz y Cucllar.

D. Pedro Ramos de Castro, Juez de primera instan
cia de esta villa de Cervera y su partido.

Por el presente primer edicto, cito, llamo y  em
plazo á Manuel Leñares, natural y  vecino de Gegunde, 
en el partido judicial de Fonsagrada, contra quien es
toy siguiendo causa criminal por robo de 2 0 0 0  rs. á  
Juan Diez, vecino de Alar del Rey, para que se pre
sente en la cárcel pública de esta villa á responder á 
á los cargos que contra él resultan; pues de no hacerlo 
en el término de 3 0  días se seguirá la causa en rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 11 de Mayo 
de 1 854. =  Pedro Ramos de Castro.=Por su mandado," 
Marcos Gómez Inguanzo.

B. Miguel de Santos Muñoz, Juez de primera ins
tancia en comisión de este partido y de hacienda de su 
provincia &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Cipria
no Ruíz y Rodríguez , natural de Sevilla y  fiel de puer
tas que ha sido en las de esta capital por la empresa 
de D. José María Ortega, para que en el término d# 30 
dias, siguientes al en que este anuncio resulte inserto 
en la G a c e t a  de Gobierno, se presente en este juzgado 
á evacuar el traslado que le está conferido de la causa 
formada contra Juan y José Villalba, de esta vecindad, 
sobre defraudación á los derechos de P uertas, y en la 
que ha sido complicado por haber declarado autorítatí- 
vamente el comiso de los géneros que dieron motivo á 
su formación, imponiendo y exigiendoásus conductores 
la multa del doble derecho que debieron satisfacer; pues 
si así lo hiciere se le oirá y administrará justicia, y en 
otro caso seguirá la sustanciacion del procedimiento sin 
mas citarle ni emplazarle hasta definitiva, entendién
dose las sucesivas diligencias con los estrados del juz
gado que al efecto se le señalarán.

Y para que llegue á noticia del mismo doy el pre
sente que firmo en Albacete á 5 de Mayo de 1854.=Mi? 

| guel de los Santos Muñoz.—Por su mandado, ,José 
J López Campos.

pero que por o tra  p a rte  no habían salido nun$a 
quizá del te rrito rio  tu rco  y  habían permanecido 
com pletam ente ágenos al m ovim iento insurreccio
nal del Epiro y de la Tesalia. Para ellos la expulsioá 
era la ru in a  com pleta , era u n  verdadero destier
ro  , á tal pun to  que la m ayor parte  habían  pedido 
con instancia ren u n c ia r á su nacionalidad usurpa
da y volver á ser súbditos turcos. Una puerta les 
queda abierta hoy para escapar á la desgracia que 
les am enazaba, y  después de haberse atribuido 
una nacionalidad apócrifa no se ve rán  reducidos á 
aparen tar una  religión que no es la suya para per
m anecer en  sus hogares. En cuanto  á los helenos 
católicos, la cuestión ha quedado resuelta  en el 
fondo en su fa v o r , b ien  que este favor no les re
su lte  por su  fé religiosa.

Este asunto, que d u ran te  algunos dias causa
ra bastantes inqu ietudes en  C onstantinopla, se 
encuen tra  hoy felizm ente term inado. La reconci
liación del G eneral B araguey-d ‘Hilliers y  de R es- 
chid-Bajá se ha confirmado con un cambio de 
visitas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 15 DE MAYO DE 1854.

HORAS.
BAROMETRO EN TERMOMETRO. DIRSCCÍOW

del viento.
Estado atmosférico. í

Pulgadas in
glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado.

9 de la m añana. 27,722 704,13 16°, 5 %0\ 6 S u r ............... Algunas ráfagas.
M ediodía............ *7,700 7U3,37 S . O........... Al^nna.c nubes.
3 de la ta rd e ... 27,642 702,99 21°,2 26°,o S. O . i  S . J Nubes.
6 de id .............. 27,654 702,40 4U,3 14°,1 S . S . 0 . . . . Lluvia fu e r te , tem p.

Calor m áxim o del dia........ 22°,8 28°,5
Calor mínim o del d ia ____

. . . . .  . . ---------------
7o,3 9",1 Manuel Rico.

El 28, C hek ib -B ajá , P residente del Consejo 
Suprem o de Justicia , y A lí-G halib-B ajá , hijo de 
Reschid-Bajá y prom etido de una de las h ijas del 
Sultán, se han dirigido, acompañados de N ouredin- 
Bey, cerca del G eneral B araguey-d‘H illie rs , que 
al dia siguiente ha visitado á Reschid-Bajá en 
casa del Ministro de la G uerra . En esta en trev ista  
quedaron disipadas las últim as n u b e s , y  el 30 
Reschid-Bajá en persona venia á cum plim entar al 
G eneral B araguey-d£H illiers al palacio de la em 
bajada de Francia en Pera.

E l M oniteur confirma las noticias que preceden 
y añade:

El G eneral B araguey-d ‘H illiers es llamado á 
Francia para desem peñar, bajo las órdenes del 
E m perador, un  mando im portan te  en el campo de 
Saint-O m er.

La telegrafía particular (H avas) trasmite el s i
guiente despacho:

Berlín m iércoles 10 de Mayo:
Las funciones del Príncipe de P ru s ia , como 

G obernador m ilitar de las provincias del Rhin, 
han cesado provisionalm ente.

Los periódicos ingleses publican los siguientes 
despachos del B áltico :



Copenhague 8 de Mayo:
La escuadra inglesa partió el jueves por la 

mañana de Elffsnabben. La escuadra francesa, com
puesta de 11 buques, no echó el ancla en el Sund 
de Wingo y se incorporó inmediatamente á la in
glesa.

Hamburgo 9 de M ayo:
Las dos escuadras han partido de Elffsnabben. 

Las hostilidades son inm inentes.
El Journal des Debats inserta la comunicación 

oficial del Vicealmirante H am elin, Comandante en 
jefe de la escuadra del Mar Negro sobre el bom
bardeo y la destrucción del puerto m ilitar de 
Odessa.

De la Patrie del 1 2 tomamos lo que sigue:
N uestras cartas p a rticu la res , de fecha del 30, 

de Constantinopla nos participan la llegada del 
Príncipe Napoleón á Gallipoli á bordo del Rolandot 
y  que era esperado al dia siguiente en la capital. 
Hemos sabido en efecto por un despacho telegrá
fico, fechado el 1.° de Mayo, que liabia llegado el 
Príncipe á Constantinopla.

Sábese que S. A. I. se detuvo en Sm yrna, en 
cuyo punto Ism ail-B ajá , Comandante de la plaza 
hombre m uy instruido, que habla perfectam ente el 
francés, nos dice nuestro  corresponsal, le hizo un 
b rillan te  recibimiento. El Príncipe se detuvo 24 
horas en S m y rn a , visitando todos los estableci
mientos de esta ciudad im portante, llamándole 
principalm ente la atención el buen aspecto de las 
tropas. Estas son reg u la re s , m uy bien armadas, 
equipadas, perfectam ente disciplinadas, y que ma
niobran como pueden hacerlo las eu ropeas; están 
acuarteladas con mucho cuidado.

Después de haber felicitado cordialmente al Go
bernador otom ano, dejó el Príncipe Napoleón á 
Sm yrna el 29 á las tres y media á pesar de un 
tiempo espantoso. Ai dia siguiente entró el Rolando 
con un hermoso sol en las aguas de G allipo li, sa
ludado por la artillería de la escuadra del Almi
ran te  Bruat y por los numerosos vivas de los m a
rineros. Al desem barcar fué recibido el Príncipe 
por el General Canrobert. Al mediodía pasó re 
vista , acompañado de lord R aglan , General en Jefe 
del ejército inglés, y del General español Prim , 
á 22,000 hombres de tropas francesas, que á su 
paso hicieron resonar los aires con vivas y acla
maciones. Al dia siguiente se dirigió por tierra á 
Constantinopla.

El bombardeo de Odessa produjo en esta capi
tal una sensación inm ensa; sin embargo , los re 
sultados exactos de este suceso, casi eran im per
fectamente conocidos, al menos en la población, 
que hallaba placer en exagerarlos. Corría un  ru 
mor que á ser cierto cubriría  de vergüenza y 
confusión al general d ‘Osten Sacken, pues se  re 
ducía á que el Gobernador de Odessa habría he
cho circular profusamente por el interior del pais 
ün  boletín anunciando que en la jornada del 22 
las escuadras combinadas se habían visto en la 
precisión de em prender la fuga á consecuencia de 
considerables pérd idas; que un  buque francés y 
una fragata inglesa habían sido echados á pique 
por las baterías , y otros varios buques habían 
sido m uy m altratados; por últim o, que los rusos 
habían hecho un  número considerable de prisio
neros. Para dar un viso de verdad á esta última 
noticia , se habrían  hecho cruzar la ciudad y d iri
girse después á Sebastopol, á una veintena de 
m arineros, la mayor parte ingleses, apresados en 
los buques m ercantes retenidos en el puerto.

Concebimos que el General d‘Osten Sacken ha
ya procurado tranquilizar á los habitantes de 
O dessa, cuya mayor parte habían emigrado ; por
que el pánico era inmenso; pero no podemos creer 
que haya recurrido á semejantes m edios, por mas 
que nuestro corresponsal nos asegure que todos 
estos detalles están consignados en una carta par
ticular. Si lo que dudam os, v in ieran  á confirmar
se , no habría por qué adm irarse al saber que en 
San Petersburgo se había cantado un  Te Deum en 
celebridad de la b rillan te  acción de Odessa.

Sábese que al dejar esta ciudad las escuadras 
combinadas tom aron la dirección de Sebastopol: se 
asegura que debían separarse para operar en dis
tintos puntos; la escuadra francesa sobreflas costas 
de Crimea y de Abasia, y una parte de la escuadra 
inglesa al mando de sir Edmundo Lyons sobre las 
de Georgia.

N ingún porm enor encontramos en nuestra cor
respondencia acerca de las ventajas conseguidas 
por los turcos en las inmediaciones de Rasowa. 
Decíase en Constantinopla que los rusos avanzaban 
hácia Schumla , y que solo se hallaban de 8 á 10 
leguas de esta p laza , desde la cual el General en 
gefe otomano debia dirigirse á su encuentro. Su
poníase que ambos ejércitos se hallaban uno á la 
vista del otro en las inmediaciones de Prevedz. 
Estos rum ores se hallan en entera oposición con 
las noticias que nos trasm iten los periódicos ale
manes. Para haberse aproximado tanto á Schumla 
sería preciso que hubiesen tomado los rusos á S i- 
lis tr ia , Rasowa & c., y pasado el m uro de Trajano. 
Pero lejos de haber obtenido estos resultados, si 
hemos de dar crédito á los detalles circunstancia
dos que nos dá la prensa alem ana, se han vi¿to 
precisados á replegarse en la alta Dobrutscha hasta 
el Danubio.

Por lo demás, una carta de Varna, fechada el 26 
de A bril, asegura que Omer-Bajá se había puesto

en marcha con una división por la parte de K ara- 
son , que toca á la m uralla de Trajano, y que se 
le habia despachado un correo en aquella dirección 
para anunciarle la refriega de Odessa.

La Gacette de le Baltique anuncia que los dos 
buques de S. M. Británica el Mercure y la Sefion 
atravesaron el Sund el 5 de M ayo, continuando’su 
derrota para incorporarse á la escuadra del Almi
ran te  Napier.

Las últimas noticias del Mar Negro nos comu
nican que la fragata de vapor el Vauvan , después 
de la acción del 22 habia reparado las averías ex
perimentadas , y  que habia partido con la escuadra.

Una carta particular de Constantinopla dice que 
los Capitanes de los buques mercantes que se ha
llaban el 22 en el puerto de Odessa en el momento 
de atacar las escuadras com binadas, escribieron á 
sus C ónsules, á fin de manifestar su gratitud por 
la manera generosa y hum anitaria con que obra
ron los Capitanes de los buques franceses é ingle
ses con objeto de evitar cualquier daño al comer
cio extrangero. Habrían añadido que la conducta 
de las Autoridades rusas habia sido enteram ente 
diferente y de una brutalidad sin ejemplo.

Despachos telegráficos.

Berlín 9 de Mayo:
El Príncipe de Prusia ha cesado provisional

mente en sus funciones de Gobernador m ilitar de 
las provincias del Rhin y y Wesfalia.

Trieste 9 de Mayo :
Las noticias de A tenas, recibidas por el correo 

de Levante, alcanzan al 2 del corriente. Según 
ellas, los griegos han obtenido ventajas en Trícala 
y en Rodovitza. Aumenta de dia en dia el número 
de piratas que infestan el Archipiélago.

La Correspondencia autógrafa de ayer tarde 
publica lo siguiente:

Bolsas extrangeras.—Una noticia im portante de
bemos colocar en este lugar. El banco de Francia 
acordó el dia 11 rebajar el precio del descuento de 
5 por 100 á que e stab a , á 4 por 100, Al abrirse la 
bolsa de París el 11, los fondos se presentaron 
m uy firmes, y aunque decayeron volvieron á re 
ponerse en cuanto se supo la decisión del banco. 
El 4 1/2 quedó á los mismos precios que el dia 
a n te r io r ; el 3 al contado subió 40 céntimos y 35 
á plazo. Las dos cotizaciones de Lóndres llegaron 
á los mismos precios que la del 10, á 88 , 88 1/8. 
La pequeña reacción que se observó en los fon
dos franceses, fué causada por la noticia de que 
el Príncipe de Prusia habia cesado en el mando de 
las provincias Rinianas. En cambio corrió el r u 
mor de que el gabinete austríaco estaba resuelto  
á en trar en la alianza de las Potencias occidentales, 
pero que antes habia querido ten tar el camino de 
las negociaciones , dirigiendo nuevas propuestas de 
paz al Czar. Lo que realm ente causó la subida fué 
la gran suma que se hizo de descuentos y las m u
chas compras al contado por cuenta de especula
dores de las provincias. También contribuyó la 
resolución del banco.

Servicio particular de la correspondencia San
ta Ana.

París 13 de Mayo.
El gabinete austríaco ha pasado á la Rusia nue

vas notas invitándole á que evacúe los Principa
dos del D anubio, sentando en caso contrario la 
eventualidad de la guerra.

Ha salido de Tolon el prim er envío de tropas 
francesas para Grecia.

INTERIOR.

Dice el Comercio de Cádiz d e ll 2:

Parece que SS. AA. RR. las Sras. Infantas pien
san salir de esta ciudad el domingo próximo.

Durante el dia pasearon en carruaje fuera de la 
población.

Leemos en el Contribuyente:

Anteayer salió de este puerto para el de Tolon 
el vapor de guerra León. Según nuestras noticias 
lleva la comisión de buscar la escuadra española 
del Mediterráneo en aquel punto ó en el de Mar
sella , donde acaso se encuentra y a , y de comuni
carle la orden de dirigirse inmediatamente á este 
departamento. Ayer han estado SS. AA. RR. á ver 
el castillo de la Cortadura , y examinaron también 
las fortificaciones de la Puerta de Tierra. Anoche 
no asistieron a) teatro principal, al que habia acu
dido numerosa concurrencia , creída sin duda eu 
que concurrirían las Sras. Infantas según estaba 
anunciado de antemano.

Del Diario de Córdoba del 13 trasladamos las 
siguientes noticias:

Bajo el epígrafe Plaga dimos cuenta á nuestros 
lectores de haber aparecido la langosta en el cor
tijo de T eba, de este térm ino, y que se habían 
adoptado por el Sr. Gobernador de la provincia, de 
acuerdo con la Junta de A gricultura, acertadas 
medidas para su destrucción. Hoy tenemos el pla
cer de manifestar que esta se ha llevado á efecto 
com pletam ente, merced á aquellas y al celo con 
que las ha practicado el Comisario de M ontes, á 
quien se comisionó para ello.

Según parece se prepara en el Palacio episco
pal el hospedaje para las Sermas. Sras. Infantas, 
herm anas de S. M. el Rey.

Tomamos las siguientes noticias de los periódi
cos de Barcelona del \ \  :

Según se nos asegura, el dueño de una gran 
fundición establecida en la calle del Olmo de esta 
ciudad, ha obtenido autorización superior para es
tablecer un telégrafo eléctrico subterráneo desde 
dicha fundición á otro edificio que al mismo ob
jeto acaba de levantar en la villa de Gracia. La 
legua que separa ambos establecimientos desapa
recerá con aquella rápida comunicación.

Caminos de h ierro .=A si el del Norte como el 
del Centro corren rápidamente á su conclusión. El 
prim ero es probable se inaugure á principios del 
próximo mes hasta la riera de G ranollers, y el se
gundo tiene ya m uy adelantados sus trabajos de 
construcción , por manera que también dentro de 
pocos meses se hallará en estado de explotación.

Escriben de T arragona:

Ayer á las dos de la tarde llegó el 2? batallón 
del regimiento de Ib e ria , el cual viene de guarni
ción á esta plaza. Tenemos entendido que hoy debe 
marchar para su destino el L° del regimiento de 
San Q uintín , cuyo equipaje y  demás pertrechos 
vimos conducir al puerto en la tarde de ayer, 
desde cuyo punto deben em barcarse para Bar
celona.

Anteanoche se presentó el horizonte cargado de 
espesos nu b arro n es, empezando á descargar mas 
tarde una copiosa llu v ia , que se convirtió durante 
la noche en un continuo chubasco, el cual ame
nazaba á intervalos anegarnos con el terrib le  agua
cero que caia. Ayer siguió lloviendo todo el dia, 
aunque no con tanta fuerza.

Su S. lima, el Sr. Obispo de Monterey, estuvo 
anteayer en la casa de Caridad , visitó toda la casa, 
y quedó m uy complacido de la limpieza y ense
ñanza que se dan á tantas infelices criaturas al
bergadas a l l í , sin otras rentas que la caridad pú
blica y  limosnas de los fieles.

Ayer salió para Barcelona, después de haber 
permanecido algunos dias en esta c iudad , espe
rando que se le presentasen clérigos ó estudiantes, 
que habiendo concluido la carrera , deseasen dedi
c a rs e ^  misiones: tenemos entendido que ha alis
tado á algunos, aunque no tantos como tal vez hu 
biera deseado, por estar su diócesis m uy falta de 
operarios evangélicos, y no tener colegio para for
m arles; si bien que tampoco puede llevarse m u
chos , atendidos los cuantiosos gastos que le acar
rearía su trasporte.

Dicen de Villanueva y G e ltrú :
La lluvia fué completa: el 10 estuvo sin llo

ver pocos momentos. A nteayer á las nueve de 
la noche empezó con una llovizna su av e , la que 
continuó sin aum entarse hasta la m adrugada; pe
ro durante el dia ha llovido á satisfacción, quedan
do aun la atmósfera con señales de continuar re 
galándonos la deseada agua.

Cervera 10 de Mayo. =  Después de cerca de 
un mes que teníamos por aqui un  tiempo vario, y 
hasta borrascoso, haciéndonos pasar por todos los 
diferentes grados de tem peratura desde la mas 
fria hasta de un calor casi sofocante en ciertos 
dias y  h o ra s , ha descargado por fin una lluvia 
bastante re g u la r , que si bien no puede llamarse 
copiosa, es la suficiente para levantar el estado 
de abatimiento en que habían caido los ánimos de 
los moradores de estos territorios de Sagarra y 
Urgel al ver el aminoramiento á que iban redu
ciéndose los sembrados. Si bien los fr io s , mas que 
la sequedad, los habían deteriorado de una ma
nera lastimosa, son bastante tiernos para rever
decerse y mejorarse considerablemente si les 
acompaña ahora la acción vivificadora del sol. 
Las viñas, olivos y demás árboles frutales habían 
sufrido bastante por las últimas heladas. Pero es 
de esperar que desarrollándose ahora á beneficio 
de la suficiente humedad en que se han constitui
do los campos , los daños no serán tantos como se 
anunciaba en los dias crudos del frió. El tiempo 
sigue en buen estado para continuar las lluvias.

Anteayer hizo tránsito por esta ciudad la cuar
ta batería de artillería de montaña que desde Bar
celona pasa á Zaragoza.

Escriben de Valencia el 4 3 :

Las obras del canal de navegación de Sueca ade
lantan con rapidez. Constantes en nuestro propó
sito de tener á nuestros lectores al corriente de los 
trabajos im portantes que se llevan á efecto para 
realizar esta útilísima m ejora, vamos á comuni
carles las noticias que hemos podido recoger.

El cáuce se halla abierto en una extensión de 
mas de 7 kilómetros, á la profundidad de \ á 2 
metros y  medio.

Los paseos paralelos al canal y caminos de ser
vicio están concluidos en una extensión igual.

Hay concluidos tres sifones y cinco tageas, dos 
juegos de compuertas en construcción y dos puen
tes con estribos de sillería y tramo de m adera.

Además se han concluido cuatro barracas ó 
edificios provisionales.

Se está construyendo un  buque de vapor , una 
draga y dos gánguiles.

Han comenzado ya los trabajos preparatorios 
para abrir el cáuce desde el Saler al rio Turia.

La prim era draga y el prim er vapor remolca
dor comenzarán á funcionar á fines del presente 
mes. El prim er buque de vapor tendrá el casco de 
hierro y doble m áquina, de la fuerza de 26 caba
llos, con 130 ó 140 pies de quilla : calará de dos y 
medio á tres pies, y cargará hasta 50 toneladas. 
Se construye en Barcelona por fabricantes ingle
ses y con arreglo á los últimos adelantos.

En los dias 10 y 11 del actual se ha celebrado 
concurso á los curatos vacantes en este arzobis
pado. El número de opositores ha sido el de 227, 
guarismo que ha excedido en mucho al de los con
cursos anteriores. Ha presidido el acto el Excelen
tísimo é Ilmo. Sr. Arzobispo de esta diócesis.

Trasladamos las siguientes noticas del Boletín de 
Comercio de Bilbao del 13:

Los trabajos en el camino de Carranza siguen 
con actividad, merced al buen número de opera
rios que se ocupan en é l ; probablemente quedará 
terminada la explanación en todo el mes de Octu

bre  , desde la venta de la P erra  hasta MalabrigO, 
y su conclusión definitiva no excederá del mes de 
Setiembre de 1855.

Buena falta le hacia al valle de Carranza esta 
vía de comunicación con el resto de la provincia, 
pues teniendo en el barrio de Molinar las mejores 
aguas termales que acaso se conocen en España 
para reconocidas dolencias, muchísimas personas 
se veian privadas de acudir á ellas á causa del an
tiguo fatalísimo camino. Y no era esto so lo , sino 
que el estado de los baños aun hace poco tiempo 
era asqueroso y repugnante. Hoy ha variado su  
aspecto completam ente: su dueño el Sr. D. Rafael 
de Guardamino ha recojido las preciosas aguas, 
construido excelentes bañeras y levantado un es
tablecimiento que en breve competirá con los mas 
afamados de las provincias Vascongadas. Los aires 
de aquel valle son purísimos; sus rios abundantes 
en escelentes truchas, anguilas y  salmones: el 
establecimiento dista poco de Laredo, Castro-Ur— 
diales y Portugalete, puertos que proveerán sus 
necesidades y á los que podrán trasladarse los en
fermos que requieran los baños de mar , y el ca
mino que actualmente se co n stru y e , facilitará las 
comodidades de tal modo, que los baños de Molinar 
están llamados á reun ir en su recinto una gran 
parte de esa humanidad doliente que se d istribu
ye en los demás de su clase buscando alivio para 
sus padecimientos.

Con la salida del vaporcito Duque de la Con
quista el jueves últim o, comienza la temporada de 
viajes veraniegos por aquel servicio entre Bilbao 
y Santander. Después de las obras que nuestro 
constructor Sr. Unzueta ha dispuesto en aquel 
buque, parece de mayor capacidad y la falquilla 
que recorre todo el casco, le defiende algún tanto 
de la trapisonda y marejadas.

Con estas reparaciones y con algunas otras co
modidades que dentro del vapor se han introduci
do , y con la economía de tiempo y de dinero que 
se emplean en este servicio, bien puede asegurar
se que los viajeros acudirán á él , durante la 
buena estación, con preferencia á todos los medios 
de comunicación que hay entre una y otra plaza.

Entre los diferentes inventos que diariamente 
publica la prensa y enriquecen la historia de la 
industria de nuestros d ia s , acabamos de hallar uno 
que indudablemente merecerá el aprecio de nues
tros constructores de b u q u e s , á quienes muy par
ticularm ente se lo recom endam os, si su aplicación 
fuese cierta y fác il, como no hallamos inconve
niente en creerlo.

Sabido es cuán raras son las maderas cu rvas 
para la construcción de buques, que se aplican 
para cintas; pues b ien , acaba de organizarse en 
G reen-Poin t, Long Island (Estados-Unidos) una 
compañía denominada «Ship Timber bending» que 
se encarga de sum inistrar á los constructores cin
tas artificiales. El principio de la invención explo
tada por esta sociedad es en extremo sencillo. Si 
se coje un viga derecha para encorvarla , la ex
tensión exterior de los tubos capilares determ inan 
la rup tu ra  del tejido de la m adera: la nueva má
quina impide este resultado por la aplicación de la 
presión en las extremidades.

Dándose á la viga por medio del vapor la flexi
bilidad suficiente se la coloca en un m olde, y  
m ientras toma la forma deseada, un  fornido to r
nillo que oprime sobre una placa de hierro  colo
cado en los extrem os, condensa los tubos capila
res que, por su estado de modificación, se adap
tan fácilmente sin rom perse á esta nueva combi
nación. Tan pronto como se enfria la viga perm a
nece en la forma que se la acaba de dar , y se hace 
mas sólida, aunque mas ligera que las cintas na
turales.

No solamente los constructores de buques sa
carán gran provecho de este invento, sino también 
los eban istas, los carreteros y otros artífices que 
se ven obligados con frecuencia á emplear crecidas 
cantidades para la adquisición de maderas curvas. 
En nuestros astilleros una de estas máquinas re 
presentaría un  im portante valor por el uso que 
sin interrupción se haria de ella.

VARIEDADES.

De El Precursor de la exposición de 1855, perió
dico que se publica en P a rís , tomamos el siguien
te artículo :

Ya hemos explicado la naturaleza verdadera
mente universal del gran concurso convocado para 
Paris, y  que será el primero donde aparezcan re 
unidas las tres manifestaciones de la inteligencia 
h um ana , resultantes del trabajo agrícola , del tra
bajo industrial y del trabajo artístico. Cada una de 
estas grandes divisiones de la producción tiene 
diversas p a r te s , constituyendo otras tantas séries 
que conviene recorrer separadam ente, como nos 
proponemos hacerlo, dando las explicaciones é ins
trucciones que puedan ser necesarias para el re 
sultado que deseamos.

Pero antes de en trar en pormenores , que ha
llarán su tiempo y lugar oportunos después que 
nos sea conocido el programa de la comisión di
rectiva , creemos útil el fijar otros puntos mas pre
liminares relativos al modo de reun ir los objetos 
que deben ser enviados á la exposición universal.

Hablando de un modo absoluto , esto no puede 
h acerse , porque los medios ó reglas á que nos r e 
ferimos, deben necesariamente variar con el es
tado social, económico, político é industrial de los 
pueblos á los cuales dichas reglas se dirigen. En 
efecto, en unos toda la impulsacion, toda \a direc
ción , todos los medios para verificar una exposi
ción , deben emanar del Gobierno y de sus agen
tes : en o tro s , la acción de aquel y de estos puede 
ser poderosamente secundada por las corporacio
nes económicas y científicas, y por los hom bres 
distinguidos en distintas profesiones : en otros, 
basta que la dirección sea suministrada por el Go
bierno , para dar la debida unidad al movimiento 
de las partes, dejando al celo é inteligencia de los 
productores y al interés de agencias particulares 
la adopción de las medidas eficaces y conducentes 
para el éx ito : en otros pueb los, en fin , donde el 
interés privado , altamente instruido , práctico en 
la dirección de los grandes negocios y emancipado 
completamente de la tutela del Gobierno, renun 
cia á su intervención, como innecesaria; un feliz 
y hábil concierto de medidas simples ejecutadas



con ad m irab le  reg u la r id ad  , o b t ie n e n  resultados 
complexos e n  perfecta  identificación con el p r o -  
g rama.

P u d ié ram o s  p re sen ta r  en  apoyo de esta c la s in -  
cacion teórica la série  de los pueblos que la r e p re 
se n ta n  en  la práct ica ;  pero  este trabajo de com pa
rac ión  ó de paralelismo, ni corresponde á n u e s t ro  
fin ni le c reem os necesario  para  nues tros  lectores, 
q u e  por  sí m ismos p u ed en  fácilmente  hacerle .

Debemos concre ta rnos  solo á colocar los p u e 
blos,  p a ra  los cuales e sc r ib im o s , e n  su  ve rd ad e ra  
categoría  , para  detenernos después  en  explicar  los 
m edios ó las reglas qne  les recom endam os.

Indudab lem en te  el concurso  genera l ,  melódico 
y  b ie n  ordenado de los productos agrícolas ,  indus
t r ia les  y  artíst icos de los pueb los  h isp an o -am er i -  
canos no podrá hacerse  in d ep en d ien tem en te  del 
G o b ie rn o , y s in  q ue  este  en  cada Estado estab lez
ca y  haga prac t ica r  las medidas conducen te s  al 
efecto. Decretada la exposición y  calculados los r e 
cu rsos  pecuniar ios  q u e  en  cada Estado se necesitan, 
los Gobiernos respec tivos d eben  conocer cuales  
son las corporaciones económicas y  científicas que  
p u e d en  a y u d a r le  para  la aver iguac ión  y  la d e te r 
m inación p rév ia  de las séries  q u e  el pais debe e n 
v ia r  en  cada u n o  de los t re s  g randes  ram os ó ca
tegorías mencionados.

Una comisión c e n t r a l , com puesta  de func iona 
r ios  de la Adm inis trac ión  y de h om bres  d is t ingu i
dos en  las ciencias y  en  las bellas a r t e s , debe fo r
m a r  el c u a d r o ,  clasificado por localidades ó p ro 
vincias, de lo q u e  cada u n a  posee y  puede  env ia r .

En cada prov incia  ó departam ento  , u n a  comi
sión  formada de u n  modo semejante  á la cen tra l ,  
pu ed e  ocuparse  de  r e u n i r  las m u es tra s  del tam a
ño  y la forma convenien te  (que se rán  explicados)

. y  los productos a r t í s t ico s , de que  hab la rem os p a r 
ticu la rm en te .  La misma comisión deberá  Gcuparse 
de r e d ac ta r ,  sobre  cada objeto , una  extensa n o t i -  

. cia expresiva  de su  o rigen ó localidad, cantidad 
existente  ó producida , d ivers idad  de sus aplicacio- 

. n e s ,  precio ó valor en  el m e r c a d o , consumo en el 
pais y  en  el e x tra n g e ro ,  y  de todas las demás c i r -  

, cunstanc ias  q ue  p ro b ab lem en te  se rán  expecifica-  
das en  el p rogram a ó c i rc u la r  de la Comisión d i -  

' r e c t iv a  de París.
Para  o b ten e r  los fines confiados á las comisio

n es  provinciales ó depar tam en ta les  , es preciso que  
no  se l imiten á pedir  m u e s tr a s  á ios p roduc tores  
agrícolas é i n d u s t r ia le s , sino q u e  los individuos de 

• ellas se tomen el t raba jo  (grato para  los hom bres  
. estudiosos é inteligentes) de a y u d a r  á aquellos 
has ta  donde sea p o s ib le , pa ra  que  las sér ies  de d i
chas m u es tra s  sean tan  completas y adecuadas co
mo es de desear  , y  e n  a rm on ía  con el programa 
q u e  las comisiones provincia les  h ay an  recibido 
de la cen tra l .

R eservando  para  njas adelante  los porm enores  
re la tivos á este  p rogram a ,  p o rq u e  dep en d e rán  de 
.los q u e  sean  expresados e n  la c i rcu la r  de la comi
s ión  f ran c e sa , podemos desde luego indicar a lgu
n as  generalidades q ue  necesa r iam ente  ha  de con
te n e r  este.

E n  efecto, en  sus g randes  divis iones se h a l la 
r á n  los productos de la ag r icu ltu ra  y de la econo
m ía r u r a l ,  empleados en  el alim ento  del h om bre  y  
en  el de. los animales dom ésticos , los destinados 
al vestido y  ai a lo jamiento ,  &c., v e n d rá n  en  se 
guida los productos n a tu ra le s  destinados á los 
t in te s ,  á los cur tidos ,  al a lu m b ra d o ,  y  la inm ensa  
sér ie  de  los aplicables á  la industr ia  y  á la medi
cina.

La categoría de los productos industriales.,  r e 
su l tan te s  de las m aterias  p r im eras ,  com prende  u n a  
num erosa  série  q ue  á su  vez fo rm an  u n a  catego
r ía  especial de e lementos pa ra  la industr ia  y  que  
como tales pe r tenecen  á las materias  p r im e ras ;  y 
son las sustancias minerales.

Así provisto  el h o m b re  de elementos fecundos 
p a ra  el trabajo,  le e jerce con los aux il ia res  l lama
dos u ten s i l io s , m á q u in a s , procedimientos. Los q u e  
cada pueblo  emplea para  la producción  agrícola y  
m a n u fa c tu re ra  son dignos de se r  conocidos y  es 
tudiados,  cua lqu iera  que  sea el grado de su  p e r 
fección; p u es  ya digimos en  otra  pa r te  ( In fo rm e  
sob re  la exposición de Londres) que  co n s t i tu y e  la 
expresión  m ateria l  del genio industr ia l  de las n a 
ciones , pues el h o m b re  opera por su  medio sobre  
la m ateria  de u n  modo distinto del q u e  emplea la 
n a tu r a l e z a , y  así dá origen á n u e v as  creaciones 
q u e  esta jam ás  presenta .

Merecen u n  lugar distinguido todos los em plea
dos en  la p reparación  y  el cult ivo  del t e r r e n o ,  y 
recom endam os su  reu n ió n  y  envío á P a r í s , sea al 
n a tu r a l ,  sea en m o d e lo s , po rq u e  esperam os q ue  su  
estudio, comparado con los de o tros pueblos a n ti 
guos con tr ibu irá  á i lu s t r a r ,  si no á re so lv e r ,  va
rios problem as dudosos.

Con igual mira  y  e speranza  recom endam os el 
envío  de series completas de utensilios domé ticos, 
de a r m a s , in s t ru m en to s  de caza y  pe>ca y todo gé
n e ro  de industr ia  m an u fac tu re ra .

La compañía inglesa de las Indias Orienta les  
expuso e n  Londres "una eoleccíon n um erosa  de fi
gu r i ta s  rep re sen tando  el modo como los n a tu ra le s  
em plean  los utensil ios de t rab a jo ;  indicación p r e 
ciosa y  fecunda en datos etnológicos cuando  v iene  
acompañada de noticias exactas sobre  las razas y 
t r ib u s  que  rep re sen tan .

Todas las indicaciones qu e  acabamos de hacer  
son genera les  y  s o m e r a s , y  nos p roponemos e x 
tender las  sucesivamente .

Nuestra  in tención es p re p a ra r  los ánimos de 
n u es t ro s  lectores de la América en favor de la 
g rande  exposición que  se p re p ara  ; dem os tra r les  de 
m il  m aneras  el in te resantís imo concurso  q u e  pue
den  p res tar le  si llegan á c o m p re n d er  el fin y las 
tendencias  de ella. 1\. d e  L a s a g r a .

■Del Eco de ¡a ganadería tomamos lo s iguiente :

D f i  L A  C A L I D A D  D E  L A  L A N A  E N  L A S D IF E R E N T E S  P A R T E S

D E L  CU ER P O  DE LA  R E S ,  D EL  E SQ U IL E O  Y L A V A D O .

No toda la lana de  u n  mismo c a rn e ro  guarda  
u n a  perfecta  igualdad;  la que  se cria  en la pa r te  
media é in fer io r  de las costil las, las espaldas y  el 
vacío es la mejor, tan to  por la igualdad como por 
la f inura  de la hebra .  Estas p a r te s ,  expuestas  al 
contacto de la cama , no carecen  tampoco de i n 
c o n v e n ie n te s ; así r a ra  vez aparecen  limpias, y  por 
eso p re sen tan  la veta  qu e  se obse rv a  sobre  el lo
mo y  lo alto del cuello. En el borde  in fer io r  de 
la espalda y  de las costillas se nota que  la lana 
est&Jt&bitualmente aplastada po r  el an im al  cuando

se echa ,  é igua lm en te  se la nota  u n  poco m as co r
ta s in  q u e  las vedijas e s tén  ab ie r ta s  y  en redadas  
como debajo del v ien tre .  La lana de los r iñ o n es  y  
la del espinazo se d is t in g u en  por ser esta m as fina, 
p e ro  am bas  son in fer io res  á la de la espalda y  el 
vacío. La del espinazo , del lomo y de los r iñones  
va perd iendo  de calidad desde la c ru z  á la lupa, 
s iendo la q u e  c u b r e  esta p a r te  de u n  grado infe
r io r ,  y  a u n  va perdiendo de calidad conforme se 
aproxim a á la c o l a , que  es u na  de las p a r te s  m as 
rebeldes  pa ra  perfeccionarse.  La lana que  se cria  
e n  lo alto del muslo  es aplastada y pa rece  mas 
larga q u e  la de los o tros sitios del vellón , lo cual 
consiste en q u e  el animal descansa o rd in a r iam e n te  
sob re  ella. La q u e  nace inmediatam ente  debajo de 
la p u n ta  de los ischios es ev iden tem ente  la mas 
o rd in a r ia ,  pe ro  se mejora  según se adelanta  hacia 
el medio del p lano del muslo.  La par te  del filo 
posterior  de l  m uslo  está o rd inar iam en te  amaril la  
por efecto de la o r i n a , pe ro  conserva  mejor su ca
rá c te r  q u e  la de  debajo del v ien tre .  En este  ú l t im o 
sitio está a bso lu tam en te  aplastada, y las vedijas no 
es tán  separadas  ni mezcladas las hebras .  La lana 
del pecho es la m as larga y  su  figura puede  com 
p a ra rse  á la de la grupa.

La p a r te  de debajo del cuello  p re sen ta  u n a  fi
n u r a  su p e r io r  á la del pecho é igual poco mas ó 
m enos  á la de los riñones.  La vedija aquí es m e -  

| nos larga que  en  el pacho cuando no tiene cap da 
I ó m ar  mella , pero p  *r poca que, tenga , la vedija 
! aparece  mas larga y mas ba.q.a , y m la mártir-.i la 
! está  decid idam ente  p ronunciada  se acorta  y la h e 

b ra  se hace a u n  m as ordinaria .  Otro tanto d r e -  
¡ mos de la lana q u e  nace en  unos  p l iegues ó ai r u 

gas del cuelio ,  que  por u n  capricho ridículo y 
| d iam e tra lm en te  opuesto á los ve rdaderos  p r in c i

pios de peifeccion h a n  fomentado a lgunos gana
deros á fuerza  de a l im ento  y escogiendo los pa
dres  mas cargados de grasa.

Desde la par te  de debajo del cuello ba?ta la 
n u c a  se e n cu e n tra  u n a  lana b as tan te  sem ejan te  á 
la de los r iñ o n es ,  q ue  se va a largando y ap las tan
do á medida q ue  se acerca á la nuca.  La nue  c u 
b r e  esta  última p ar te  se d is t ingue  por su  b lan c u 
ra  y la poca grasa q u e  contiene.

La lana de los carri l los  , del copete y  de las 
patas se echa g en e ra lm e n te  en el desecho del 
apar tad o ;  la de los c a r r i l lo s ,  sin embargo, ?e p u e 
de acomodar a lgunas veces con la de los a lre d e 
dores de la c o la : las reses de g ran  finura c rian  
poca lana en estas p a r te s ,  excepto en  el p r im ero  
y segundo año de su  vida.

Algunos sitios del cu e rp o  del c a rn e ro  e. tan  
expuestos á c r ia r  los percafíinos ó pelos de cab¡ a.

Los percañ inos  d ism in u y e n  á medida que la 
re s  se afina, á pesar que  seria  vano p re te n d e r  h a 
cerlos desaparecer  e n te ram en te .  Donde esto se con» 
sigue m as 'd if íc ilm ente  es en la e n trep ie rn a .  Los 
pelos largos y  mas t rasp aren te s  qu e  aparecen  al
gu n as  veces en  la cabeza de los m erinos se p u e 
den  considerar  como u n  té rm in o  medio e n t r e  el 
pe rcañ ino  y  el pelo de las nalgas.

La lana del cordero  se diferencia m ucho  de la 
q ue  c r ian  las reses de tiempo. La forma de la de 
aquel  es p un t iaguda  y así subs is te  liaría la p r im e
ra  esquila  del ve llón ,  cuyos rizos se v an  perdiendo 

i á medida q ue  el cordero  va  e n tra n d o  en  td,.d. L1 
alisamiento q ue  adqu ie re  el pelo parece u n a  sabia 
prevenc ión  de la na tu ra leza  para  establecer  la co r
r i en te  del agua de las l luvias y  p re se rv a r  de e ta 
m an e ra  el in te r io r  del ve llón  y la piel q ue  cubre .

Además de las pequeñas  vedijas r izadas que  
t rae  el cordero  al n a c e r ,  su  ve llón está m uchas  
veces guarnec ido  de u n a  y  a u n  dos capas de p e lu 
sa, cuyas  h e b ras  se pa recen  b as tan te  ai percañino 
por  su  aparienc ia  b r i l lan te .

Digamos a lguna  cosa del esquileo.
Los corderos d eben  esqu ila rse  al año q u e  nacen, 

tanto  p o rq u e  el animal p rospera  mas después de 
esta operac ión ,  cuan to  p o rque  con ella se e x t in 
g uen  m as fácilmente  las g a r ra p a ta s ,  lo cual es 
difícil en  los vellones de 18 meses. Los corderos 
deben  esqu ila rse  en  la p r im av era  , y si son tai dios 
en  los meses de Julio y  Agosto ,  en  cuya  época 
deb en  esqu ila rse  todos a u n q u e  la lana por lo corta 
sea inservib le .

Los ganaderos deben  ev ita r  q ue  se m ojen los 
ganados an tes  del esquileo ,  tan to  po rque  el agua, 
l impiando el v e l ló n ,  d ism in u y e  su  peso , cuan to  
m u y  especialmente  po rq u e  si la lana está húmeda 
d espués  de apilados los v e l lo n e s ,  está m u y  e x 
p uesta  á d e s t ru i r s e ;  el método seguido de ap iña r  
las reses para  sudarlas  an tes  de esqu ila r las  no 
t iene el ob je to ,  como se c r e e ,  de q ue  el vellón 
au m e n te  de p e s o , sino de facili tar la operación, 
quitando la resecación á la lana. En Alemania m u 
cho^  ganaderos aco s tu m b ran  á esqu ila r  dos veces 
al año; esta práctica t iene m uchas  desventa  jas para 
los ganados finos y es inadmisib le  en España.

Después del e quileo el ganadero debe hacer  
u n a  separación de las lanas según  su calidad , v  
m uchos aconsejan qu e  le conviene no h a c e r ’ la 
v en ta  de la lana has ta  después de lavada. Para 
h acer  la separación e s  U t i l í s im o  t ene r  clasificadas 
todas las reses.

En cuan to  al lavaje d iremos que  es necesario 
para  q ue  el fabrican te  pueda em plear  la lana. A n
tes del de las fábricas se hacen otros p rep ara to 
r i o s ,  bien por los c o m e rc ia n te s , b ien por los ga
naderos.  Algunos de estos en  ciertos países la
v an  la lana con agua fria sobre  los mismos a n i 
males , mas genera lm en te  se vende  en  sucio al 
comercio , el cual hace la Operación con agua ca 
liente. El lavado en vivo se usa  en  g ran  par te  de 
Alemania y Francia  con el ganado m er in o ;  en  Es
paña no h ay  tai cos tum bre .  Este método tiene 
g randes inconven ien tes ,  especia lm ente  en  las c e r 
canías de las g randes  m ontañas  y donde hay g r a n 
des variaciones de te m p e ra tu ra ,  por i*s e n fe rm e 
dades á quH expone á las reses.  El lavado de agua 
caliente  hecho por el com erc io ,  sin t e n e r  por o b 
je to  desengrasar  la l a n a ,  se propone qu i ta r le  las 
a b u je ta s ,  la basu ra  y pa r te  de la m ugre .  El pe r 
fecto desengrasam iento  se hace s iem pre  en la fá 
b r ic a ,  pues por m u ch as  veces qu e  se hubiese  la
vado an te s ,  s iem pre  reaparece  en  ella la m ugre ,  
sin duda nacida del tu é tau o  ó sustancia  modularía  
de la h e b ra ,  á cuya  continua  reapar ic ión  h y  que 
a t r ib u i r  su  suavidad y flexibilidad y después la de 
los paños.

REM EDIO CO N T R A  LA  R O Ñ A  D E L  G A N A D - ) .

Sabido es q u e  una de las enferm edades  que  
acom eten con m as frecuencia é intensidad á las 
reses lanares es la l lamada v u lg a rm en te  roña. Las 
reses que  la padecen s ien ten  u na  picazón in ag u a n 

table  en  las pa r te s  re s e n t id a s ,  y  no pudiendo r e 
sistir  al deseo de rasca rse  se i r r i t a n  la p ie l ,  se 
h ie re n  y  se a r ra n c a n  á vedijones la lana.

Se ha disputado m ucho  y  por largo tiempo 
acerca  de la n a tu ra leza  de esta en ferm edad  c u tá 
nea : en  n u es t ro  concepto la opin ión v e rd ad e ra  es 
de q u e  debajo de los gran itos  q ue  se ad v ie r te n  en 
la p a r te  ex te r io r  de la piel del anim al atacado se 
an idan  unos  insectillos microscópicos, cuya  pica
d u ra  p roduce  la molestia de que  se ha hecho m e n 
ción , y los cuales  m ult ip licándose  y extendiéndose 
por todo el cu e rp o  p u ed en  llegar á c o r ro m p e r  la 
masa de la sangre  , e lem ento  de la vida.

Cuando tal sucede  la res  se pone tr is te  y  cabiz
baja , no le a l im enta  lo que  c o m e , enflaquece ,  y sí 
p ron to  no se pone e n  cu rac ión  m u e re  en  el m ayor  
desasosiego.

Todas las enferm edades  son m a l a s ; pero  la de 
la ro ñ a  es sin d isputa  u n a  de las mas perniciosas. 
Además de se r  contagiosa causa el g rave  perju icio  
de de ja r  casi in se rv ib le  la piel del anim al de q u e  
tan ta  util idad saca la in d u s t r ia ,  y  ú ltimo a p ro v e 
c h am ien to  del ganadero.

Varios son los rem edios usados c o n tra  esta e n 
fermedad cu tánea  ; el rociamiento de la m ie ra  es 
el mas g e n e r a l , pero  una  larga experiencia  ha lle
gado á acred itar que  es asimismo uno de los q ue  
tienen m as inconveniente*. Por de p r o n to ,  si no 
se aplica con el inas exquisito cuidado se ¿ibiasa la 
piel y la I rm , y en todo ca.-o < sía i - m o r e ,  o por 
m ucho tiempo después  de e.-qor; d a ,  conserva  su 
olor , por cierto  p« co grato.

Según la experiencia  de m uchos ganaderos i lu s 
trados , uno  de los remedios de menos inconve
n ien tes  y  mas eficaces es la aplicación d i coci
m iento  de la v e d -g u m b re  , y e rb a  que  se cria  en  
abun d an c ia  en las m ontañas de Soria,  L- 011 y otras .  
Algunos mezclan con ven ta ja  á la v ed ^g u m b re  la 
re tam a.  Es de a d v e r t i r  q ue  este rem ed o solo debe 
usa rse  cuando  está el tiempo seco y en pequeñas  
dosis para uo c au sa r  ex tragos en la lana n i en la 
epidermis.  Lo mas difícil es sabe r  d a r  el p un ió  
c o nven ien te  al cocimiento ; si se pasa se hace u n  
cáustico m u y  activo que puede  exponer  á la res  á 
consecuencias m u y  fatales.

T am bién  u san  algunos sin motivo para  a r r e 
p e n t i r se  la raiz  de torbisco m u y  cocida ; desde 
luego a seguran  ser  p re fe r ib 'e  á la miera.

U lt im am ente  , por un a  casualidad se ha descu 
b ier to  ser  de efectos maravillosos para  la cura  de 
esta enferm edad el agua que  queda de residuo en 
la fabricación del gas mezclada con una poca leche.

Este remedio  t iene la desventaja  de l id ia r s e  so
lam en te  en  a lgunas g randes poblaciones; pero es 
b a r a t í s im o , y lo m ejor q ue  pued en  h ace r  los ga
naderos de las villas y  aldeas que  deseen ex p e r i 
m en ta r lo  es j u n ta r s e  en tre  sí y hacer u n  pedido á 
las fábricas de gas por u n  couducto  seguro  y da 
confianza. Bien lo m erece  la im portancia  del caso.

L A N A  D E  L OS B O S Q U E S .

Deseosos de poner  en conocimiento de n u es t ro s  
lectores todo lo que  pueda excitar  su curiosidad ó 
ex tender  la esfera de sus  ideas,  con el m ay o r  g u s
to copiamos la s iguiente  carta  q u e  nos d i r g e  n u e s 
tro corresponsal  de G inebra .  Los hecho? que  refie
r e  son m u y  dignos de n o ta r s e ,  y  e sp e ra m o s ,s e g ú n  
nos o frece ,  q ue  nos segu irá  escrib iendo  cuan to  
o c u r ra  en Suizs que  tenga a lguna re lación con la 
a g r icu ltu ra  ó la ganader ía ,  signifique a lg ú n  ad e 
lanto y pueda p roporc ionar  a lgunas ven ta jas  á los 
in te reses  ru ra le s .

l ié  aqu í  la carta .
«Muy señores mios: por si gus tan  in se r ta r  en  

las co lum nas  del Eco de la Ganadería u n  hecho de 
q u e  se p ro m eten  excelentes  resultados varios fa
b r ican te s  de G inebra  les escribo estas l íneas ,  en  la 
inteligencia de q ue  acepto con el m ayor  gusto el 
cargo de corresponsal  que  me ofrecen.

No lejos de Breslau , en  Silesia , en una  h a 
cienda llamada la p rad era  de H u m b o l t ,  ex is ten  
dos es tab lec im ien to s ,  en  uno de los cuales  se c o n 
v ier ten  las hojas de pino en  u n a  especie de a lg o -  
don ó lan a ;  n r e n t r a s  que  el o tro  ofrece á los e n 
fe rm o? ,  c o m ) baños sa lu d ab les ,  las aguas que  de
ja  la fabricación de esta lana vejetal.

Los dos se han creado bajo la dirección de u n  
Inspector  de bosques de R an n ew itz ,  in v en to r  de 
u n  procedimiento  químico por el cual se saca de 
las largas y delgadas hojas del pino s i lv es tre ,  una  
sus tancia  filamentosa m u y  fina q ue  denomina  el 
a u to r  lana de los bosques, q ue  se frisa , e m b o rra  é 
hila como la lana ordinar ia .

Todas las hojas puntiagudas  de los p inos ,  a b e 
tos y de la? coniferas en gen-ra l  e - tá n  com puertas  
de unos hacecillos ó manojos de fibra? m u y  finas 
Y tenaces que  se hallan en v u e l ta s  en u na  s í i s t a n -  
c ii  resino  a. Cuando por la decocción v con el 
empleo de ciertos reactivos se ha di.sueíto "la m ate 
ria resinosa , es fácil s ep a ra r  las f ibras unas  de 
o t ia s ,  lavarlas y  e x tra e r  de ellas todo cu erp o  ex 
traño. Según el modo como se verifica la o p e ra 
ción , la sustancia filamentosa ad q u ie re  m ayor ó 
m enor  finura.  No se repara  en  despojar  de sus 
hojas al pino, p ues  le basta para c rece r  el v e r t i 
cilo de hojas que  t e rm in an  sus  ramas. Los pinos 
se deshojan cada do? año?.

El p r im er  uso que  se hizo de la lana de los 
bosques fué su  t i tu i rU  al acolchado de algodón ó 
lana en las m antas acolchadas. En el año de" 1842 el 
Hospital de Viena com pró  500 m antés de esta cla
se v después de u n  ensayo de muidlos años ha 
hecho nuevo?  pedidos de ellas. Se ha observado 
que con la influencia de la lana de pino n inguna  
Ciase de insectos parásitos se e n c u e n t r a  en  las ca
m a s , y que  el olor aromático  que despide es á ia 
par agradable  y benéfico. Los mm bles de tapicería 
en los que  se ha empleado esta sustancia  , se han 
preservado de la polilla. Cuesta tres  veces menos 
que el c r in  , y el mas hábil tapicero no sabría  d i s 
t inguir  un  m ueble  en el que  e haya  usado la e x 
presada lana d e n t r o  re llenado de crin .

Esta lana puede luí r s -  y tejerse. La mas fina 
, , P a c i d o  »• cáñamo, es t *n fu e r te  como

este. Hilada , tenida y peinada como el paño da 
un  producto  q ue  puede  em plearse  para las alfom
b r a s , manti l las  de caballos,  &c. Mezclada con una  
tram a de hilo se hacen de ella c u b ie r ta s  de cama.

.El res iduo  liquido q u e  deja la decocción da las 
h'-’Jas del pino, ejerce  una  acción saludable  c u a n 
do se adm in is tra  en forma de baño. Hace n u e v e  
anos qu e  suos is te  el referido  establ. c imiento  de 
baño-., y su  reputación ha ¡do s iem pre  en  n u m en -  
to. El residuo líquido se concen tra  hasta  t en e r  la 
consistencia de e s t r a d o ,  so coloca en vasijas q u e  J

se sellan y  se  e n v ían  á var ios p u n to s  para tomar 
baños á domicilio.

A la m ate r ia  m em b ran o sa  q ue  se ob tiene  cuan
do se lava ia f i b r a , se le da la form a de  ladrillos 
y se  seca ,  s i rv e  de c om bus tib le  y  p roduce en 
abun d an c ia  gas p a ra  el a lum b rad o .  La producción 
de 1,000 q u in ta les  de lana da u n a  cantidad de 
com bus tib le  c uyo  va lo r  es i g u a l , ai de 30 toesas 
cúbicas de m adera  de pino.

No es la p r im e ra  vez q u e  oimos hab la r  del 
d e scu b rim ien to  q u e  re fie re  la car ta .  Hace mas de 
u n  año que  hab la ro n  los periódicos de esto mismo, 
y  a u n  si mal no r e co rd a m o s ,  se n o m b ró  por el 
Real Consejo de A g r ic u l tu ra  u n a  comisión para 
q u e  in form ase  sobre  el caso. E s t a , p a ra  hacerlo 
con copia de r a zo n e s ,  analizó escrupulosam ente  
las hojas del pino, sacó la l a n a , consignó cantida
des y  proporciones &c. , y  e n  ú l tim o resultado, 
desp u és  de h a ce r  p re sen te s  todas estas cosas,  de
dujo que  el d e sc u b r im ien to  no ser ia  de grande 
util idad á los pueb los  por  sa l ir  la lana vejetal á 
m u ch o  m ay o r  p recio  q u e  la anim al.  Lo que  igno
ráb am o s  es q u e  se h u b iese  llegado á  establecer una 
f á b r ic a ,  y  queel  agua  de ella  pudiese  se r  u n  me-, 
dicamento.»

ANUNCIOS.

Acaban de publicarse las memorias de las clínicas 
correspondientes al curso próximo pasado, que han sido 
redactadas por los respectivos catedráticos de las Uni
versidades de la península: edición oficial.

Se hallan de venta en el despacho de libros de la 
Imprenta nacional á 20 rs. cada ejemplar. 1 8
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LEY ORGANICA PROVISIONAL
D E  L A

BOLSA DE COMERCIO DE MADRID,
M A N D A D A  o b s e r v a r

POR REAL DECRETO RE 8 DE FEBRERO DE 1 85 4 .
Y

REGLAMENTO PARA  SU EJECUCION
A P R O B A D O  P O R  S.  M. E N  1 1 D E  MA RZ O S I G U I E N T E .

Am bos docum entos forman un cu a -  
derno en i .°  que se vende á 3 rs. en 
el despacho de libros de la Im prenta na
cional.

OBRASD E

D. M A N U E L  D E   L OS HERREROS,
CORREGIDAS Y PUBLICADAS POR EL AUTOR.

T e a t r o . — Cuatro tomos en 4? m ayor, edición cob$~ 
pacta, que contiene 76 obras dramáticas, casi todas 
originales.

P o e s í a s . — Un tomo de cerca de 700 páginas, tam
bién en 4.° mayor. En él se comprenden 10 sátiras y  
multitud de letrillas, romances y  otras composiciones 
poéticas de diversos géneros , en gran parte inéditas, 
con un apéndice de artículos en prosa, que son otros 
tantos cuadros de costumbres contemporáneas. Este 
tomo se vende separado ó con los anteriores.

Puntos de venta en M adrid, librerías de Perez, 
Cuesta, Monier, Baylli—Bailliere y en el Gabinete lite
rario, calle del P ríncipe, núm. 25. Los pedidos p&jra 
las provincias se harán á los corresponsales de D. Fran- 
cisco de Paula Mellado. Precio de cada tomo 40 rs.

ESPECTACULOS

T e a tr o  De l  P r in c ip e .  A las ocho y  media de la no
che.— Función extraordinaria á beneficio de Doña Rita 
Revilla. Sinfonía de Zampa, del maestro Herold.=L¿w 
dos Reinas , drama histórico, original, en tres actos y 
en verso. Sinfonía de la Sirena, de Auber.— La cigar
rera di Cádiz, pieza en un acto y en verso, del géne
ro andaluz, original de D. José Albarran.

Ts^reo de l a  Cruz. A las ocho y media de Ja no-»
che. El adivino, comedia en dos acto.— Cuadros fan
tásticos por Mr. Keller.

T W « o  »* Lopk d» V*o4. A las ocho y media de la
noche.— Función extraordinaria á beneficio de los indi
viduos del cuerpo de baile.—Sinfonía.— Con el santo y 
/a limosna, comedia en un acto y en verso, original de 
D. Tornas Rodríguez Rubí.— Las macarenas, baile.— 
¡Noche toledana!!! juguete cómico en un acto.— La Au
tora , bai¡e.— A lo hecho, pecho, comedia en un acto y 
en verso, original de D. Manuel Bretón de los Herre
ros. Gran rondalla aragonesa del sitio de Zaragoza 
baile.

Nota. El viernes próxin.10 se pondrá en escena, á 
beneficio de D. Llorencio Romea, el drama nuevo, ori
ginal en cuatro actos y  en verso , tituladoEZ Justicia de 
Aragón.

Tsvm o nte  Cmao, A las ocho y media de la no
che.— Sinfonía.— Galanteos en Vmeeia.— En los inter
medios se presentará el Sr. Sivori á tocar en el violin
piezas escogidas.

G r a n  e x p o s i c i ó n  ó p t i c a  de hermosas vistas copiadas 
de naiural por el profesor D. Nicolino Callo, abierta 
iw -~4° S .ausPlc*0S óe S. M. la R e i n a  en el piso bajo del 

*<omento (,a Trinidad), calle de Atocha, 
as siete de la tarde hasta las once de la noche. 

* T ra Mrie SeviI,a- -  Filadelfia -  Fair-Mount. -  
M il ló n  ~~ Nl<? f ra- ~ - W a5hingt° n . - L a g o  de C o m o .-

p i & ^ UGva“T ork.— Incendio de Nueva-York
en el ano de 183 5.

Entrada general 4 rs.
Los niños pagarán la mitad.

Nota. Deseando el Sr. Galio que puedan visitar su
m^chas Personas á quienes no les es fácil

d ed n r- noc^e ’ ha dispuesto abrirla los dias festivos 
ue docv. a cuatro de la tarde.


